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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE TURÓN 

  Administración 
 

 

Suplemento de crédito del Presupuesto General 2024 

Expediente de suplemento de crédito del Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2024 

 

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito del Presupuesto General del Ayuntamiento para el 
2024, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
publica el resumen del mismo: 
 

Suplementos en Aplicaciones de Gastos 
 

Aplicación Descripción 
Créditos 
iniciales 

Suplemento de 
crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

334 226.05   

APORTACIÓN 
MUNICIPAL A LA 
ADECUACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE 
ESPACIOS 

CULTURALES 

0 1.243,15 1.243,15 

334  226.05  

APORTACIÓN 
MUNICIPAL A 
PROGRAMAS 
CULTURALES 

0 1.875,00 1.875,00 

459 619.01 

APORTACIÓN 
MUNICIPAL A LAS 

OBRAS DE 
REPARACIÓN 

CAMINO DE  LOS 
MORAS POR 
DAÑOS DANA  

0 13.500,00 13.500,00 

  TOTAL 0 16.618,15 16.618,15 

 
Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 
 

Suplementos en concepto de Ingresos 
 

Aplicación: económica 
Descripción Euros 

Cap. Art. Conc. 

VIII 87   870.00   
 ADECUACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

ESPACIOS CULTURALES 1.243,15 

VIII 87   870.00   PROGRAMAS CULTURALES 1.875,00 

VIII 87   870.00   

APORTACIÓN MUNICIPAL A LAS OBRAS 
DE REPARACIÓN CAMINO DE  LOS 

MORAS POR DAÑOS DANA  13.500,00 

   TOTAL 16.618,15 
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, 

formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha Jurisdicción. 

 
En Turón, a fecha de firma electrónica 

El Alcalde, Fdo.: JUAN VARGAS LÓPEZ 
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